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La ayuda se ha fijado, de forma global, para ca-
da una de las categorías, en función del valor medio
de los productos que engloba. Se han establecido
importes diferenciados dependiendo de que el bene-

ficiario sea un productor individual o agrupado en una
Agrupación u Organización de Productores. A con-
tinuación se detallan los importes unitarios de las ayu-
das.
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Podrán abonarse ayudas a los productos de cada
categoría hasta el límite presupuestario indicado en
cada una de ellas. No obstante, los créditos sobran-
tes en aquellas categorías que no hayan alcanzado su
límite podrán emplearse en incrementar la dotación
presupuestaria de aquellas categorías del mismo gru-
po (“Frutas y hortalizas” o “Plantas ornamentales, flo-
res y esquejes”) en las que dicho límite se ha supe-
rado, a fin de atender a un mayor número de solicitudes
elegibles. 

El volumen mínimo de productos efectivamente
vendidos por programa de producción y comerciali-
zación, para tener derecho a la ayuda, es el siguien-
te:

• 200.000 kilos para el conjunto de frutas, horta-
lizas y papas.

• 30.000 euros para el conjunto de plantas, flores
y esquejes.

La campaña de comercialización abarca desde el
1 de enero hasta el 31 de diciembre.

El beneficiario de la ayuda es el productor indivi-
dual o agrupado en una Agrupación u Organización
de Productores; en estos últimos casos, el nivel de
ayuda es superior, puesto que se intenta mantener el
nivel de asociacionismo alcanzado con la ayuda recogida
en el artículo 9 del Reglamento (CE) nº 1454/ 2001.

El productor individual puede ser una persona fí-
sica o jurídica.

Las Agrupaciones de Productores serán las reco-
nocidas conforme a lo establecido en el Real Decre-
to 970/2002, de 24 de septiembre, por el que se re-
gula el reconocimiento de las agrupaciones de
productores de patatas de consumo no destinadas a
la industria feculera y se establecen diversas medi-
das de apoyo a las mismas y en el Real Decreto
233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el re-


